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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legislación vigente, dicto el 
siguiente, 
 

 
D E C R E T O: 

 
Visto el Informe del Director General para la Gestión y el Desarrollo de las Personas 
de fecha 19 de noviembre de 2025, en el que se indica: 
 
PRIMERO: Que con fecha 18 de noviembre de 2025 se dicta Resolución de Alcaldía 
nº 2025/4320 aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, correspondiente a 
la convocatoria de cinco plazas de funcionario/a de carrera de Ingeniero /a Técnico/a 
Industrial, en régimen de turno libre y por sistema de concurso oposición, 
correspondientes a la OEP del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos de los 
años 2024 y 2025. 
 
SEGUNDO: Que advertido error material en el listado definitivo de admitidos y 
excluidos procede su corrección conforme al siguiente detalle: 
 
Donde dice:  
 
SEGUNDO: Que el próximo día 27 de enero de 2025 se realizará el primer ejercicio 
de la fase de oposición (prueba de conocimiento), en el Local Municipal de Selección 
y Formación, sito en la Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, a las 10:00 horas. 
 
Debe decir:  
 
SEGUNDO: Que el próximo día 27 de enero de 2026 se realizará el primer ejercicio 
de la fase de oposición (prueba de conocimiento), en el Local Municipal de Selección 
y Formación, sito en la Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, a las 10:00 horas. 
 
     
A la vista de lo  anteriormente expuesto, HE RESUELTO:   
 
 
PRIMERO: Aprobar la corrección de error material en el listado definitivo de admitidos 
y excluidos, conforme al siguiente detalle: 
 
 
 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS
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Donde dice:  
 
SEGUNDO: Que el próximo día 27 de enero de 2025 se realizará el primer ejercicio 
de la fase de oposición (prueba de conocimiento), en el Local Municipal de Selección 
y Formación, sito en la Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, a las 10:00 horas. 
 
Debe decir:  
 
SEGUNDO: Que el próximo día 27 de enero de 2026 se realizará el primer ejercicio 
de la fase de oposición (prueba de conocimiento), en el Local Municipal de Selección 
y Formación, sito en la Calle Ferrocarril, 2, de Fuenlabrada, a las 10:00 horas. 
 
 
SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios 
y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

 

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
apoyo a la Junta de Gobierno Local Accidental doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que 
figura en este documento que se firma electrónicamente con código seguro de 
verificación. 

   
 
 

Alcalde-Presidente. 
D. Francisco  Javier Ayala Ortega 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local Accidental 
D. José Miguel Moreno Benítez 
 
 


